
14618 RESOLUCION de 4 de julio de 1985, de la Subsecre­
taría, por la que se hace público el acuerdo del Consejo 
de Ministros de 3 de julio de 1985 sobre concesión de 
beneficios en las Grandes Areas de Expansión Indus­
trial de Andalucía, Castilla la Vieja y León, Castilla- 
La Mancha, Extremadura y Galicia, mediante la 
resolución de 261 expedientes con la aprobación de 
2.785.246.000 pesetas de subvención para una inver­
sión generada de 13.322.012.000 pesetas y la creación 
de 2.558 puestos de trabajo correspondientes a 150 
expedientes aprobados.

En el Consejo de Ministros de 3 de julio de 1985 se ha adoptado 
el acuerdo siguiente:

El Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre, convocó 
concurso para la concesión de beneficios a las Empresas que 
realicen inversiones productivas y creen puestos de trabajo en la 
Gran Area de Expansión de Castilla-La Mancha, y modificó las 
bases primera, segunda, cuarta y quinta del artículo 2° de los 
Reales Decretos 1409/1981, 1438/1981, 1464/1981 y 1487/1981, de 
19 de junio, quedando sustituida su redacción en la forma que 
figura en su artículo 2.°, y estableciéndose en la disposición final 
segunda su aplicación a todos los expedientes que se encuentren en 
tramitación en las Grandes Areas de Expansión Industrial de 
Andalucía, Castilla la Vieja y León, Castilla-La Mancha, Extrema­
dura y Galicia, cualquiera que sea su situación administrativa.

Transferidas a las Comunidades Autónomas de Andalucía, 
Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cantabria, La Rioja y Extre­
madura, las funciones y servicios del Estado en materia de Acción 
Territorial relativas a la gestión y tramitación de expedientes de 
solicitud de beneficios en las Grandes Areas de Expansión Indus­
trial de Andalucía, Castilla la Vieja y León, Castilla-La Mancha y 
Extremadura de todos los proyectos presentados con posterioridad, 
ha sido formulada por los Organismos competentes de dichas 
Comunidades Autónomas la correspondiente propuesta individua­
lizada y los pertenecientes a la Gran Area de Galicia, aunque 
todavía no se han transferido las funciones a la Junta de Galicia, 
sin embargo han sido dictaminados por los órganos competentes de 
la misma por razón de su actividad y por las respectivas Comisio­
nes Provinciales del Gobierno. Seguidamente los proyectos presen­
tados han sido valorados por el Grupo de Trabajo de Acción 
Territorial y una vez completos los expedientes el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo procede a elevar la oportuna pro­
puesta al Consejo de Ministros para su aprobación, tal como 
prevén las bases quintas de las convocatorias de los respectivos 
concursos.

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo I de este 
acuerdo, expresando en cada uno de los grupos A, B, C y D la 
extensión y cuantía de los mismos; en el anexo II se relacionan las 
Empresas titulares de las solicitudes aprobadas, su ubicación y 
porcentaje de la subvención total que se concede, tanto por la 
inversión como por su localización, actividad y volumen de 
inversión; en el anexo III se reseñan las Empresas cuya calificación 
ha sido revisada, y en el Anexo IV constan las peticiones que han 
sido desestimadas por no ajustarse a las condiciones establecidas en 
el Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre.

En su virtud, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 3 
de julio de 1985 acuerda:

Artículo l.° 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las
Empresas presentadas a los concursos convocados para la conce­
sión de beneficios en las Grandes Areas de Expansión Industrial de 
Andalucía, Castilla la Vieja y León, Castilla-La Mancha, Extrema­
dura y Galicia, que se relacionan en el anexo II de este acuerdo.

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo I, con la 
cuantía y extensión señaladas para cada uno de sus grupos, excepto 
el beneficio de expropiación forzosa, que sólo será reconocido en

cada resolución individual que se expida en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 5.° 1 del presente acuerdo, a las Empresas 
que previamente lo hayan solicitado.

El disfrute de la reducción de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre Tráfico de las Empresas que graven la importación 
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se 
fabriquen en España, se contará con carácter general, desde la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente 
acuerdo, y, en su caso, a partir del primer despacho provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, 
según lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de 
marzo de 1976.

3. El beneficio de subvención que se concede a cada Empresa 
está expresado en porcentaje total sobre la inversión fija aceptada 
y en la que figura incluida la correspondiente a localización,, 
actividad preferente y volumen de inversión. En cada resolución 
individual que se expida en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 5.° 1 del presente acuerdo se cifrará la cuantía de la 
subvención y el importe de la indemnización por gastos de 
traslado, si procediere.

Art. 2° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta
Resolución tendrán una duración de cinco años. Como excepción 
el de reducción de derechos arancelarios e Impuesto de Compensa­
ción de Gravámenes Interiores, tendrá vigencia- únicamente hasta 
la fecha de adhesión de España a la Comunidad Económica 
Europea, salvo que el Tratado por el que ésta se realice disponga 
otra cosa.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se aplicará 
en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo con las 
reglas y condiciones actualmente establecidas o que en lo sucesivo 
se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto 
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 11 de 
septiembre, quedando sustituido su artículo séptimo por las nor­
mas de valoración expropialoria del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real 
Decreto 1349/1976, de 9 de abril, sin perjuicio de la aplicación de 
su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° Queda revisada la calificación de las Empresas señala­
das en el anexo III, en la forma que en el mismo se establecen.

Art. 4.° Se desestiman las peticiones presentadas por las 
Empresas que figuran relacionadas en el anexo IV

Art. 5.° 1. La Dirección General de Acción Territorial y
Urbanismo notificará individualmente a las Empresas, por con­
ducto de los organismos competentes de la Junta de Andalucía, 
Junta de Castilla y León, Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, Diputación Regional de Cantabria, Consejo Regional de 
La Rioja, Junta de Extremadura y Gerencia de la Gran Area de 
Expansión Industrial de Galicia, las condiciones generales y espe­
ciales de cada resolución, con los efectos establecidos en el apartado 
XII del Decreto 2909/1971, de 25 de noviembre.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expe­
dida por aplicación de lo dispuesto en el presente acuerdo no exime 
a las Empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio­
nes administrativas, que para la instalación o ampliación de las 
industrias exijan las disposiciones legales reglamentarias, asi como 
las ordenanzas municipales.

Art. 6.° La concesión de las subvenciones a que dé lugar la 
resolución del presente concurso quedará sometida a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse 
con cargo al correspondiente crédito cifrado en la sección decimo­
séptima «Obras Públicas y Urbanismo», concepto 08.771 del 
vigente presupuesto.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de julio de 1985.-El Subsecretario, Baltasar Aymerich 

Corominas.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14619 ORDEN de 22 de marzo de 1985 por la que se 
modifican Centros Públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en las provincias de Avila, Bada­
joz, Ciudad Real, Navarra, Asturias, Teruel, Toledo, 
Zaragoza y Ceuta.

Ilmo. Si .: Vistos los expedientes y las correspondientes propues­
tas e informes de las Direcciones Provinciales del Departamento y 
de los Servicios de Inspección;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la 
necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros Públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros Públicos que figuran en el 

anexo.
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de 

1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto,

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


